
                                                                                                     
 
 
 
 
   
 
    
    
   

 
 

 DECRETO DE RECTORIA  
 

Académico Nº   37/2013 
      

REF.: Modifica Decreto de Rectoría académico Nº 
22/2009, modificado por Decreto de Rectoría 
Académico Nº 21/2011, que declaró 
establecido el currículo conducente al grado 
de Licenciado en Educación y al título 
profesional de Profesor de Educación Física. 

 
 

                                                                              Valparaíso,   23 de octubre  de 2013.  
 

VISTOS:  
 
1º.    El Decreto de Rectoría Académico Nº 22/2009, modificado por el  Decreto de 

Rectoría Académico N° 21/2011, que declaró establecido  el currículo conducente 
al grado de Licenciado en Educación  y al título profesional de Profesor de 
Educación Física;  

 
2º.  La comunicación de fecha 1 de octubre de 2013 de la Directora del Instituto de 

Biología, que informa de la renuncia de dicha unidad académica a impartir la 
asignatura “BIO 458 Primeros Auxilios”, que forma parte del antes mencionado 
currículo; 

 
3º.     La solicitud formulada por el Director de la Escuela de Educación Física, en 

orden a sustituir la clave y sigla de esa asignatura por la de “EFI 471 Primeros 
Auxilios”; 

  
4º.    El parecer favorable otorgado por las Directoras de Desarrollo Curricular y 

Formativo y de Procesos Docentes; 
 
5º.       La aprobación prestada por el Vicerrector de Académico, en su Oficio VRA 330-13 

de 21 de octubre del año en curso; y 
 
6º.   Atendidas las facultades que me confieren los Estatutos Generales de la      

Universidad,  
 

 
DECRETO:  

 
 
1.     Modifíquese el Decreto de Rectoría Académico Nº 22/2009, modificado por Decreto 

de Rectoría Académico N° 21/2011,   que estableció el currículo conducente al grado 
de Licenciado en Educación y al título profesional de Profesor de Educación Física,  
en la forma que se indica: 

 
 
 
 
 
 



                                                                                                     
 
 
 
 
   
 
    
    
   
                                                                                                                      2. 
                              DRA 37-2013 
 
a)  Reemplázase en el punto resolutivo Nº 1, título “Asignaturas Obligatorias”, 

subtítulo “Séptimo  Semestre“   la expresión:  
 

BIO 458 Primeros Auxilios  BIO 136 3 ”  
 
    por 
   
   EFI 471  Primeros Auxilios                                          BIO 136                 3” 
 
 
 
 b)   Agréguese en el punto Nº 7, la  siguiente  homologación  automática:  
 
Asignatura base  DRA Nº 7/2007                         Asignatura homologada DRA Nº22/2009 
 

BIO 458 Primeros 
Auxilios 

3  EFI 471 Primeros Auxilios 3   

 
 
c) Agréguese en el punto Nº8, la siguiente homologación automáticas 
 
Asignatura base  DRA 22/2009        Asignatura homologada DRA Nº 7/2007 
 

EFI 471 Primeros              
Auxilios  

3     BIO 458 Primeros Auxilios  3 ”  

 
 
2.-  Las modificaciones que da cuenta el punto primero resolutivo precedente comenzarán 
a regir a contar de la promoción de ingreso año 2014. 
 
  

Regístrese, comuníquese, archívese e inclúyase en el Boletín Oficial de la 
Universidad. 
 
  
   ARTURO MENA LORCA                                       NELSON VÁSQUEZ LARA 
       Secretario  General                                                      Rector Subrogante 
                               Pontificia Universidad Católica de Valparaíso              
Lo que comunico a usted para su conocimiento y fines a que haya lugar. 
 
 
 
 
 
                                                                                    ARTURO MENA LORCA 
                                                                                           Secretario General 
                                                                 Pontificia Universidad Católica de Valparaíso 
VºBº Contraloría 
Distribución: 
General 
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